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De mi consideración.- Cd e = Seettos 0 Qs / / 

  
    

ING. MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, en referencia al trámite No 22824-0, en 

mi calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de LAB-NYSE Cía. Lida., 

a usted respetuosamente digo: 

Tal como consta de la Escritura Pública de Rectificatoria, otorgada ante el Notario 

Noveno del Cantón Quito Encargado Doctor Juan Villacís Medina, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el día 18 de agosto de 2009, 

se rectificó la Escritura de Cesión de Participaciones de 25 de enero de 2005 , 

otorgada ante el Notario Undécimo dei Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil el 25 de agosto de 2008; por lo que ha quedado rectificado el cuadro 

de integración de capital. 

Con estos antecedentes solicito se siva tomar en cuenta la referida ión de 

participaciones a favor de el señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI. 

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

    

an 
ING. MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
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CDi. Juan Villacia Medina 

“4 Quito Ecuador 
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RECTIFICATORIA 

sco de Quito, Distrito Metropolitano, 

día de Hoy” JUEVES NUEVE 

git 

guión MSG de cinco de 

Agosto del año dos mil tres, comparece el Ingeniero MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, en su calidad de Presidente Ejecutivo y 

Representante Legal de LAB-NYSE CÍA. LTDA., tal como se 

_Justifica con el nombramiento que se agrega como documento 

habilitante.-El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en este cantón Quito, legalmente Capaz para 

contratar y obligarse, a quien conozco de que doy fe; y, dice: 

  
  

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 
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Que eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es 

el «siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más que contenga una 

RECTIFICATORIA,/ al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE/-Comparece el Ingeniero MARCO TEODORO CRESPO 

VÁSQUEZ, en su calidad de Presidente Ejecutivo y Representante 

Legal de LAB-NYSE CÍA. LTDA., tal como se justifica con el 

nombramiento que se agrega como documento habilitante.-El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este 

cantón Quito, legalmente Capaz para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- En la Notaría Undécima de Quito, a 

cargo del Dr. Rubén Darío Espinoza, el veinticinco de enero de 

dos mil cinco, la señora MARGARITA CRESPO VÁSQUEZ, por sus 

propios derechos, cedió DOSCIENTAS DIECISIETE PARTICIPACIONES de - 

un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada UNA. 

a favor de el señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI.- La mencionada 

escritura pública fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Rumiñahui, el día veinticinco de agosto de dos mil ocho.- 

Mas ocurre, que en la cláusula segunda se señala: ".. en 

consecuencia las participaciones de LAB-NYSE CÍA. LTDA., quedan 

de la siguiente manera... 

  

  

  

  

  

      

SocIo APORTACIONES | PORCENTAJES 

TEODORO CRESPO BERCI 44.079,00 88.163 

ROSARIO VASQUEZ DE CRESPO | 5.688,00 11.38% 

MARCO CRESPO VÁSQUEZ 8,00 |0.01% 

MARGARITA CRESPO VÁSQUEZ 8,00 |0.013 

TOTAL 50.000,00 1003     
  

Y 

a



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

  

Haciendo constar en forma errónea el cuadro de integración 

después de la cesión de participaciones.- TERCERA.- DE LA 

RATIFICACIÓN. - Con los antecedentes expuestos, en la calidad que 

comparezco y toda vez que el CESIONARIO ha fallecido y como 

Presidente Ejecutivo y Representante Legal de LAB-NYSE CÍA 

LTDA., rectifico el cuadro de integración, tomando en cuenta la 

cesión de participaciones, por lo que la cláusula segunda de la 

Escrifura Pública de Cesión de Participaciones dirá: 

“SEG 

  

LTDA.|) de siguiente manera: 
  

PARTICIPACIONES 1 USD C/U 
  

  

THODORO CRESPO BERCI_, |: 44 296,00. | 
      SARIO VASQUEZ DE CRESPO. 05 688, 00 : 

co CRESPO VÁSQUEZ A “8, 00 ; > , Y) 

RGARITA CRESPO , VÁSQUEZ » “8,00 

   
   

    

  

     

    

  

  

        50 000, 00:05: 
  

  

.- DE OTRAS A praia. - a) Por tratarse de una mala 

     
matrices de     ns 

La 

cuant*a de este contrato A Usted señor Notario, 

se servirá agregar por su parte, las demás cláusulas de estilo. 

HASTA AQUI LA MINUTA, formulada y suscrita por la Abogada 

RAQUEL MAZA PUMA, matrícula número once mil ciento doce del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente Escritura Pública, se han observado todos los precep- 
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tos legales que el caso así lo requiere; y, leída que le fue 

por mí el Notario, íntegramente al compareciente, éste se rati- 

fica en todo su contenido, para constancia, y en fe de ello, 

firma conmigo, todo lo cual se ha realizado en unidad de acto.- 

De todo lo cual doy 

  

   
   G. MARCY TEODORO| CRESPO VÁSQUEZ 

c.c. Ído3sr2136N53 

  

p.v. 03p-0013 

De Erridreecrii 
A a 

DR. JUAN"VILIACÍS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO



  

  

      
Quito, 1 de diciembre de 2008 

señor ingeniero 

MARCO TEODORO CRESPO VASQUEZ 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañia Lab-NYSE Cia. Ltda., en sesión realizada el día q8 hoy 
1 de diciembre de 2008, tuvo el acierto de nombrar a usted Presidente Ejecutivo 

y Repsesentante Legal de la Compañía para el periodo estatutario de 2 años, 

   

    

   
   

    

   

   

  

iribuciones y deberes del Presidente Ejecutivo y Representante Legai 
de ta Escritura Pública de aumento de capital y Reforma de Estatutos 

Dr. Cartos A. Martinez, del Cantón Rumiñahui, e inscrita en el Registro 

til el día 27 de octubre de 2004, 

informidad con los Estatutos Sociales, le corresponde al Presidente 
ivoz la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

fe dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

ntimientos de consideración. 

  

   

icep esidente Ce la Compañía 
   

   

   
et cargo de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la Compañía 

([SE Cía. Ltda., que se confiere según el nombramiento precedente. Quito, 
de diciembre del-2003. 

/ | LÍA 

ing. Melico Teodoro frespo' Vásquez 
SS C1Í0352586-3 | 

Presidente Ejecutiva y representante legal 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento de PRESIDENTE 

EJECUTIVO en el: REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-5160 

tunes, ¿9 de Diciembre del 2608. 10:17:01 

  

EL RES RADOR 7 

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

    

     
ja Ley Notaria 

ud ucricnal que $e 

NOTARIO NOVERO ENCARGADO 

á opa Xerox ¿que antecede. ER fiel eempulsa. se la 

copia certificada que me fa presentada y que luego 

devolvi al interesada nf de ella confero la presente 

en Quito A.. ES 1. 9. JUL...2003. ES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Aa CONSEJO NACIONAL ELECTORAL XA e 

remasene CERTIFICADO DE VOTACIÓN 0 
ELECCIONES GENERALES Y4-JUNIO-2009 -. 
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034-0013 1703525863 

NÚMERO CÉDULA E 
CRESPO VASQUEZ MARCO TEODORO .: ; 

  

   

    

PICHINCHA 

PROVINCIA 

CUMBAYA 
PAR 

Los e Leo ta dro RAZON: De corarinidad con la Gcaltad prevta en el Art, 1 
del Decreto No. 238 publicada en Reyrro C-iclal 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notaria] 
CERTIFICO que la presente copla es igual a su original que se 
me exhtblo, 

> . .a 0 L. 2009 

O, becer Lcctj Vis Mod - 
“NOTARIO NOVENO ENCARGADO   

Se 0t0rT=--



so ante mi o. y en fe € D elle , confiero esta PRIMERA CO- 

PTA CERTIFICADA y oue corresponde a la Escritura de Rec- 

tificación aue otorsa el señor Inseniero Marco Teodoro 

frespo Vásauez . en su calidad de Presidente Ejecutivo 

de la Compañia LAB-NYSE Compañia Limitada . debidamente 

selleda y Jirmeda . en Quito , a trece de Julio del año 

dos mil nueve.» .- 

De 
DOCTOR FEABES 

       

   

    

NOTARIA NOVENA (£) 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO E 

        

  

D, py. Juan Villacia Medica 

e Quito - Ecuador 
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LAB-NYSE CIA. LTDA., celebrado 

ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo del 

Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, el 

25 de enero del año 2.005, consta la marginación realizada por mí, 

con fecha 16 de julio de 2.009, relativa a la escritura pública 

RECTIFICATORIA, otorgada ante el Doctor Juan Villacís Medina, 

Notario Noveno de Quito, el 09 de julio de 2.009, en los términos 
constantes en dicho instrumento público.- Quito, 16 de julio de 2.009.- 

    

      

  

ORCÍUIS ARCA O 
NOTARIO UNDÉCIMES* z 

   UNDECIMA 

rs s



Dra. Carmen Cecilia Zambrano Semblantes 
NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 

---ZON DE MARGINACIÓN: En esta fecha al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía Laboratorios LAB-NYSE Compañía Limitada, de fecha 
20 de enero de mil novecientos ochenta y nueve, tomo nota de rectificatoria a la 
cesión participaciones de la Compañía LAB-NYSE Compañía Limitada, en la que 
rectifica el cuadro de integración de participaciones, celebrada con fecha 09 de julio 
del 2009, en la notaria novena del Cantón Quito, a cargo del doctor Juan Villacís 
Medina.- Quito, a QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE.- 

    NOTARIA TRIGESIMA 
Quito - Ecuador 

NOTARÍA TRIGESIMA QUITO - ECUADOR



RUNINAHHEGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de RECTIFICACION, de la compañía 
LAB-NYSE CÍA LTDA en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2665 

Martes, 18 de agosto del 2009, 16:02:27”    

RESPONSABLE.- 0 
ALVARO MENA 

> . 
Pi, v 7 

AS os f 

j 

O a 
A E o ala Len Ch.



<h
 DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO C0£ 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
483 + 

    

      

   

    

   
      

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPANIA 

LAB-NYSE CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LA : 
Sra. Margarita Crespo Vásquez. 

A FAVOR DEL: 
Sr. Teodoro Crespo Berci. 

CUANTÍA : USD $ 217,00 

Dí: 3a- | SN Copias 

SER / Je / Jo Ji) fi Ji pi eto eo pro pe 

En la ciudad ..de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día veinte y 

cinco de Enero del año dos mil cinco, ante 

Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

A de Quito, Distrito 

    

 



Metropolitano, comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento y bien inteligenciados 
E 

en la naturaleza y resultados del mismo: La 

señora Margarita Crespo Vásquez, por 0.5/ 

propios- derechos, de estado civil 

e 

divorciada; Y y. ed señor. Teodoro Crespo 

Berci, por sus propios derechos, de estado 

civil casado.- Los comparecientes son 

mayores de. edad, de” nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe Y que se 

identifican de conformidad. con. el (documento 

que me exhiben y Cuyas copias adjunto; y 

dicen, gue eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: “ SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras 
7 

   
úblicas a u cargo, sírvase incorporar una     

   

ferencia de participaciones, al. 

de las cláusulas siguientes:  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    
   

    
   

    

  

   
   
   
   
   
   

   
   

   
   

   

OMPARECIENTES.- A la celebración de la 

presente transferencia de Participaciones, 

n calidad de' cedente la señora MARGARITA 

CRESPO VASQUEZ, de estado civil “divorciada, 

cuatoriana, domiciliada en Quito DM, por 

sus propios. derechos, por una parte; y por 

otra, en calidad de .cesionario el señor 

TEODORO CRESPO 'BERCI, - de estado civil 

ecuatoriano, domiciliado .en . esta 

ciudad de Quito. Quienes solicitan a usted, 

señor Notario, elevar a escritura pública el 

texto de esta: minuta que contiene.la cesión. 

de participaciones sociales en el «capital de 

LAB-NYSE. - CIA. .: LTDA, acto éste que se. 

_Tealizará de conformidad con las. siguientes 

Cláusulas: ' PRIMERA: —ANTECEDENTES.- Por 

Medio -de “escritura pública otorgada ' ante el 

Notario Trigésimo el Doctor Simón (Alcívar 

Paladines, con fecha veinte de enero de mil 

novecientos ochenta y nueve se elevó a 

esgcyYitura pública la constitución de 

LAB-NYSH. CIA LTDA, con un capital social 
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de veinte y cinco millones de  sucres,. e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte 

y ocho de marzo de mil novecientos ochenta y 

nueve.- SEGUNDA: Sobre este antecedente la 

señora Margarita Crespo Vásquez es socia de 

la compañía Lab-Nyse. Cia. Ltda.,. con 

doscientos veinte y . cinco participaciones, 

co valor de un dólar. (USDS 1,00) cada 

    

   
rticipación. . Mediante Junta .General 

Extraordinario Universal de Socios. de 

ab-Nyse. Cia. Ltda., de fecha trece de sz 

diciembre de dos mil cuatro, en: la: que por 

unanimidad . autorizan la cesión  .de la 

totalidad de gananciales, que haga la señora 

Margarita . Crespo Vásquez al señor Teodoro 

Crespo Berci, 2 ila*t:.misma::que seztagrega a la 

presente como documento habilitante. La 

señora Margarita Crespo Vásquez realiza la 

cesión .de. doscientos diez y siete de sus        
oscientos veipte y cinco participaciones a 

señor Teodoro Crespo Berci, 

a su haber ocho participaciones, en  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

   
     

  

   

      

   

   
   
   

   

consecuencia las participaciones de LAB-NYSE 

A A e Y e e e A Y 

A A a e e a Ps e 

  

“SOCIO APORTACIONES PORCENTAJES 
  

  

  

  

  

          
Teodoro Crespo Berci -$44.07900% | 88.16% - ( 
Rosario Vásquez de Crespo $ 5.688,00 11.38% 6) 
Marco Crespo Vásquez "$800 1 0.01% : 
Margarita Crespo Vásquez $ 8,00 0.01% 

TOTAL - $50.000,00 7? “| '- 100% 
  

TERCERA: OBJETO.- Con estos antecedentes la 

señora Margarita, Crespo .Vásquez, -TRANSFIERE | 

SUS PARTICIPACIONES, las mismas que son 

DOSCIENTAS. : DIECISIETE... PARTICIPACIONES de 

LAB-NYSE CIA: LTDA., .-al señor. TEODORO CRESPO. 

- BERCI, CESIONARIO:.- CUARTA: : CESION.-. La 

CEDENTE,: cede AL CESIONARIO de sus 

participaciones. :en . Lab-Nyse ' Cía. Ltda., 

quedando a su haber .ocho participaciones.- 

QUINTA: '(INSCRIPCION.- En el libro de 
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participaciones de lLab-Nyse Cía. Ltda., se 

inscribirá la presente transferencia de 

participaciones. Así como de la presente 

escritura de Cesión de Participaciones se 

sentará razón al margen de la inscripción 
m- 

referente a la constitución de la Lab-Nyse. 

Cía. Ltda., así como al margen- de la matriz“: 

     - pt , a AR DOE E 
de la ¡escritura «de. la constitución 

Lab-Nyse. Cía. Ltda.- Usted Señor Notario, 

se dignará agregar las demás cláusulas de 

sd 

estilo para el:  perfeccionamieñto! Su
e 2d 

dE TA 

presente acto".- Hasta aquí la minuta que 

se halla firmada por el Doctor Andrés Torres 

Dávalos, Abogado con matrícula profesional 

número tres mil quinientos setenta y ocho 

del Colegio 'de  Abógadós' de Pichincha, 

la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y 

leída que les fue íntegramente esta 

Esgritura, má el -::Notario'. firman;. 

      



          
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO Anta 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO ceri4s9 

onmigo en unidad de acto de todo lo cual 

Sr. Teodoro Crespo Berct: 

Lon. 1I01 AS OO -3 
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ACTA N? 24 

   

    

   

      

   

  

    

  

    

   
   

   
   
    

    

     

    
   
    

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LAB-NYSE CIA. LTDA. 

  

Hoy, trece de diciembre del dos mil cuatro, en las oficinas de Lab- 
Nyse Cia. Ltda., situada en la calle Mariana de Jesús N. 556, 
Urbanización Capelo, Parroquia San Rafael, Cantón Rumiñahui, 
Provincia de Pichincha, siendo las 17h00, se lleva a efecto la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios: los señorés Ing. Marco 
Crespo Vásquez, Margarita Crespo Vásquez, Teodoro Crespo Berci y 
Rosario Vásquez de Crespo, representando de esta manera la totalidad 

de socios y el capital suscrito y pagado, por lo que/se la declara de 
carácter universal, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

q - Cesión de participaciones de Margarita Crespo Vásquez a favor de 
Teodoro Crespo Berci, 
-2.- Aprobación del proyecto de minuta de Cesión 
.3.- Autorización para que las partes suscriban las escrituras de 
transferencia de participaciones. 

Preside la Junta el señor Teodoro Crespo Berci y actúa como secretario 
Ad-hoc el señor Marco Crespo Vásquez. El Presidente pide, que se 
Cconstate el quórum y se someta a consideración el orden del día, el 
; mismo que es aprobado sin ninguna modificación. 

El señor Teodoro Crespo, declara abierta la sesión, y, se refiere a la 
última Reforma de Estatutos y Aumento de Capital, aprobada por la Junta 
¿General de Socios, la misma que incrementa el capital suscrito y 
.autorizado a la suma de cincuenta mil dólares y de la situación actual en 
que se encuentra la Compañía. Toma entonces la palabra la señorita 
Margarita Crespo Vásquez quien expone los motivos por los cuales cree 
conveniente hacer la cesión de 217 de sus participaciones a favor del 
eñor Teodoro Crespo Berci, quedando a su haber 8 participaciones y 

¿de esta forma con igual número de participaciones que el Ing. Marco 
Crespo. Los socios por unanimidad aprueban la moción propuesta y 
dejan expresa constancia, de que renuncian a su derecho de preferencia, 

in deque se realice la transferencia.
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( de Cesión de Participaciones. Siendo las 19h00 se declara en rec: 
sesión, A las 19h30 se reinstala la Junta, donde se da lectura al A 

- redactada y se la aprueba por unanimidad, firmando para consta 
todos los concurrentes. 

    

    
        

Los socios autorizan al Cedente y Cedatario para que suscriban] 
escrituras correspondientes a la transferencia de participacio 
tratando de esta manera el tercer punto del orden del día. 

No existiendo más puntos que tratar, se dispone que el señor Secreta 
redacte el Acta y se autoriza al Señor Presidente Ejecutivo realice] 
trámites pertinentes para la suscripción de la correspondiente Escriff 
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CRESPO VASQUEZ IRMA MARGARITA 2 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 
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Se otorgo ante mi, en 

fe de ello confiero esta CUARTA copia certificada de la escritura publica de: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LAB-NYSE CIA. LTDA,, 

. otorgada por: SRA, MARGARITA CRESPO VASQUEZ, a favor de: SR. 

TEODORO CRESPO TORAL, firmada y sellada en Quito a, veinte y dos de 

«Julio de 2.008 .-     
 



    
   
   
    

     

Los socios autorizan al Cedente y Cedatario para que suscriba 
escíturas correspondientes a la transferencia de  participaci 
vatando de esta manera el tercer punto del orden del día. 

No existiendo más puntos que tratar, se dispone que el señor Secre 
redacte el Acta y se autoriza al Señor Presidente Ejecutivo realic 
trámites pertinentes para la suscripción de la correspondiente Escrit 
de Cesión de Participaciones. Siendo las 19h00 se declara en reces 
sesión. A las 19h30 se reinstala la Junta, donde se da lectura al: 
redactada y se la aprueba por unanimidad, firmando para consti 
todos los concurrentes. 
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Se otorgo ante mi, en 

fe de ello confiero esta CUARTA copía certificada de la escritura publica de: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LAB-NYSE CIA. LTDA., 

otorgada por: SRA. MARGARITA CRESPO VASQUEZ, a favor de: SR. 

TEODORO CRESPO TORAL, firmada y sellada en Quito a, veinte y dos de 

Julio de 2.008.- 

       

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente Cesión de Participaciones 

en el. REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3343 

lunes, 25 de agosto del 2003, 14:59:30 
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” EL REGISTRADOR 
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Dra. Carmen Cecilia Zambrano Semblantes 
NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 

---ZON DE MARGINACIÓN: En esta fecha al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía Laboratorios LAB-NYSE Compañía Limitada, de fecha 
20 de enero de mil novecientos ochenta y nueve, tomo nota de la cesión de 217 
participaciones de la Compañía LAB-NYSE Compañía Limitada, otorgada por 
MARGARITA CRESPO VÁSQUEZ, a favor de TEODORO CRESPO BERCI, 
celebrada con fecha 25 de enero del 2005, en la notaria Undécima del Cantón Quito, 
a cargo del doctor Rubén Darío Espinoza Idrobo.- Quito, a VEINTE Y TRES DE 

JUNIO DEL DOS MIL NUEVE.- 
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DRA. CARMEN, | SÉMBLÁNTES 
NOTARIA TRIGÉSIMA SUPLENTE 

DEL CANFÓN QU/TO 
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Quito. Ecuador 
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Dra. Carmen Cecilia Zambrano Semblantes 

NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 

---ZON DE MARGINACIÓN: En esta fecha al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía Laboratorios LAB-NYSE Compañía Limitada, de fecha 
20 de enero de mil novecientos ochenta y nueve, tomo nota de rectificatoria a la 

cesión participaciones de la Compañía LAB-NYSE Compañía Limitada, en la que 
rectifica el cuadro de integración de participaciones, celebrada con fecha 09 de julio 
del 2009, en la notaria novena del Cantón Quito, a cargo del doctor Juan Villacís 
Medina.- Quito, a QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE.- 
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Quito - Ecuador 

NOTARÍA TRIGESIMA QUITO - ECUADOR


